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Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene por notificado - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00539-00 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación del demandado señor 
William Enrique Guerra Martínez, ya que de los archivos 
allegados por la parte activa para acreditar la diligencia de 
notificación no se evidencia la fecha en que se realizó, lo cual 
impide la contabilización de los términos con los que cuenta la 
parte pasiva para comparecer al proceso1. 
 

2. Requerir a la parte demandante para que notifique en debida 
forma, al demandado señor William Enrique Guerra Martínez, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 99 del 21 de junio de 2023 

 
1 016SoporteNotificación 
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